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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Fortaleciendo la Gestión Estratégica de la Seguridad 
Pública en Chile 

▪ Número de CT: CH-T1206 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: JARQUIN RAMOS, MARIA JOSE (IFD/ICS) Líder del 
Equipo; ALVARADO, NATHALIE TATIANA (IFD/ICS) Jefe 
Alterno del Equipo de Proyecto; SERRANO BERTHET, 
RODRIGO (IFD/ICS); SOJO LARA, GLORIANA (IFD/ICS); 
CATANO GUZMAN, MARIANA (IFD/ICS); CHAVERRI-
SUAREZ, ALONSO J. (LEG/SGO); PALOMER SANCHEZ, 
MARIA ISABEL (CSC/CCH); FITZPATRICK, SILVANA 
VALDIVIESO (IFD/ICS) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 

▪ Número y nombre de la operación que 
apoyará la CT: 

N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 16 May 2018 

▪ Beneficiario: Paises Miembros del Banco  

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $ 250,000.00 

▪ Contrapartida Local: $ 0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 24 months 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Innovación para Servir al Ciudadano 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Instituciones Para Desarrollo 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo principal de esta CT es fortalecer capacidades y generar instrumentos 
de gestión de política que sienten las bases para avanzar en reformas que buscan 
fortalecer la prevención y el control del delito.  Específicamente se buscará realizar 
los diagnósticos, pilotos y estrategias necesarias para (i) modernizar y especializar las 
policías (Carabineros y Policía de Investigación) (ii) fortalecer las capacidades de uso 
y análisis estratégico de información y de Ciberseguridad para la prevención del delito, 
y (iii) articular, fortalecer y evaluar las estrategias de prevención del delito. 

2.2 En las últimas décadas en América Latina, el crimen y la violencia han emergido como 
uno de los principales problemas socio-políticos por resolver en la región.  El caso del 
Chile no es la excepción a pesar de tener los niveles delictuales más bajos de la Región. 
En Chile la delincuencia aparece sistemáticamente como uno de los principales 
problemas que reporta la ciudadanía. De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Seguridad Ciudadana 2016, 21.7% de la población señala que la delincuencia es el 
problema más importante en el país, antes de la salud (13.3%) y la pobreza (12.4%). Si 
bien en términos los niveles de criminalidad en Chile son bajos, la victimización por 
delitos contra las personas y la propiedad ha aumentado en los últimos doce meses 
según el ENUSC.  Pasando del 26 % en el 2015, a 27.3% en el 2016 a nivel país, y 
alcanzando un 30% a nivel de la Región Metropolitana (Gran Santiago).  Lo anterior 
refleja la alta proporción de chilenos que sistemáticamente manifiestan alta 
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preocupación y temor respecto a la delincuencia.  En el 2016, el 40% de los ciudadanos 
creen que serán víctimas de un delito, y el 85% consideran que la delincuencia aumentó 
en el país. 

2.3 Cabe destacar que en Chile existe una alta concentración de delitos en lugares y 
víctimas. El 24,5% de los hogares en chile concentra el 86% de los robos. En el 2016, 
24% de los reportes por delitos de mayor connotación social se concentraron en 10 
comunas de la Región Metropolitana, así como el 20% de las denuncias por delitos de 
lesiones. De igual forma según un estudio índice socio delictual que considera 
problemas delictuales y vulnerabilidad social (conflictividad social y riesgos para niños, 
niñas y adolescentes), revela que la Región Metropolitana concentra 14 de las 30 
comunas peor evaluadas.  

2.4  A esta compleja situación se suma una baja de credibilidad y confianza por parte de la 
población en las instituciones de seguridad y justicia.  Según el último Índice Paz 
Ciudadana – GfK Adimark, la satisfacción con los Carabineros de Chile alcanzó en 2017 
el nivel más bajo de los últimos 8 años.  De igual forma, se ha verificado una reducción 
del número de delitos denunciados (del 44% al 40% entre 2010 y 2016), lo que puede 
indicar una pérdida de confianza en la capacidad del Estado para responder.  

2.5 El objetivo principal de esta CT es fortalecer capacidades y generar instrumentos 
de gestión de política que sienten las bases para avanzar en reformas que buscan 
fortalecer la prevención y el control del delito.  Específicamente se buscará realizar 
los diagnósticos, pilotos y estrategias necesarias para (i) modernizar y especializar las 
policías (Carabineros y Policía de Investigación) (ii) fortalecer las capacidades de uso 
y análisis estratégico de información y de Ciberseguridad para la prevención del delito, 
y (iii) articular, fortalecer y evaluar las estrategias de prevención del delito. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Modernización y especialización de las policías, para prevenir, controlar 
e investigar delitos. Este componente financiará las siguientes actividades: (i) 
diagnóstico sobre las capacidades operativas y tecnológicas de las policías, al igual que 
el perfil de las policías; (ii) identificación de los principales desafíos y necesidades en la 
cadena de investigación del delito, y (iii) estrategia para atender a los desafíos y 
necesidades identificados.  

3.2 Componente 2: Fortalecimiento de las capacidades en el uso y análisis de datos y de 
Ciberseguridad para prevenir y controlar el crimen. Bajo este componente se llevarán a 
cabo las siguientes actividades: (i) mapeo y descripción de los sistemas de información 
existentes, en particular el Banco Unificado de Datos, con un enfoque en la gobernanza 
de datos y los incentivos de uso; (ii) plan de implementación para la Estrategia de 
Ciberseguridad y (iii) estrategia para incorporar nuevas tecnologías y Big Data que 
informen tanto la prevención y el control del crimen al igual que la inteligencia para la 
seguridad pública.  

3.3 Componente 3: Fortalecimiento de las capacidades locales para diagnosticar, diseñar, 
implementar y evaluar programas de prevención del delito. Bajo este componente se 
realizarán las siguientes actividades: (i) análisis para determinar las capacidades y 
efectividad de la Subsecretaría de Prevención del Delito y de los gobiernos locales en 
materia de prevención y (ii) se apoyará la elaboración de un plan con la Subsecretaría 
para la articulación, evaluación y monitoreo de los esfuerzos de prevención a nivel local 
y nacional. 

3.4 Componente I: Modernización y especialización de las policías, para prevenir, 
controlar e investigar delitos. Este componente financiará las siguientes actividades: 
(i) diagnóstico sobre las capacidades operativas y tecnológicas de las policías, al igual 
que el perfil de las policías; (ii) identificación de los principales desafíos y necesidades 



 
- 3 - 

en la cadena de investigación del delito, y (iii) estrategia para atender a los desafíos y 
necesidades identificados.  

3.5 Componente II: Fortalecimiento de las capacidades en el uso y análisis de datos 
y de Ciberseguridad para prevenir y controlar el crimen. . Bajo este componente se 
llevarán a cabo las siguientes actividades: (i) mapeo y descripción de los sistemas de 
información existentes, en particular el Banco Unificado de Datos, con un enfoque en 
la gobernanza de datos y los incentivos de uso; (ii) plan de implementación para la 
Estrategia de Ciberseguridad y (iii) estrategia para incorporar nuevas tecnologías y Big 
Data que informen tanto la prevención y el control del crimen al igual que la inteligencia 
para la seguridad pública.  

3.6 Componente III: Fortalecimiento de las capacidades locales para diagnosticar, 
diseñar, implementar y evaluar programas de prevención del delito. . Bajo este 
componente se realizarán las siguientes actividades: (i) análisis para determinar las 
capacidades y efectividad de la Subsecretaría de Prevención del Delito y de los 
gobiernos locales en materia de prevención y (ii) se apoyará la elaboración de un plan 
con la Subsecretaría para la articulación, evaluación y monitoreo de los esfuerzos de 
prevención a nivel local y nacional.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Componente 1. 
Modernización y 
especialización de las 
policías, para prevenir, 
controlar e investigar 
delitos. 

$ 100,000.00 $ 0.00 $ 100,000.00 

Componente 2: 
Fortalecimiento de las 
capacidades en el uso y 
análisis de datos y de 
Ciberseguridad para 
prevenir y controlar el 
crimen.  

$ 100,000.00 $ 0.00 $ 100,000.00 

Fortalecimiento de las 
capacidades locales para 
diagnosticar, diseñar, 
implementar y evaluar 
programas de prevención 
del delito.  

$ 50,000.00 $ 0.00 $ 50,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El organismo ejecutor de todos los componentes será el Banco, a través de la División 
de IFD/ICS (Capacidad Institucional del Estado). 

5.2 Todos los trámites administrativos y de supervisión técnica serán responsabilidad de 
IFD/ICS en coordinación con él o los equipos designados por el Ministerio. El equipo de 
ICS contratará las consultorías, organizará las actividades y supervisará los productos 
desarrollados. La coordinación con el Ministerio se llevará a cabo a través de reuniones 
de coordinación técnico-administrativas y de la revisión conjunta de los términos de 
referencia y evaluaciones de los informes técnicos. El BID será el organismo ejecutor 
de esta CT dada la multiplicidad de agencias federales involucradas en este proyecto, 
lo cual requiere de una diligente y eficiente gestión de los recursos humanos y 
financieros para la realización de las distintas actividades previstas en esta CT. 
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VI. Riesgos Importantes 

6.1 El primer riesgo identificado es la falta de compromiso por parte de las policías para 
participar en el componente 1 y 2. Por ejemplo, falta de interés o capacidad para 
compartir información sobre programas y presupuestos, recursos humanos o 
capacidades de implementación de sus programas de prevención de la violencia. Este 
riesgo se mitigará a través de una constante coordinación con el Ministerio del Interior. 
El segundo es la posible falta de coordinación interministerial para la ejecución de las 
actividades de esta cooperación técnica. Para tal fin, se estará trabajando desde el 
inicio de este proyecto con todas las entidades involucradas para asegurar interés, 
articulación y “buy-in” desde el principio. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


